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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas: trimestre, l.r>; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
ftutms 

Anuncios procedentes de la Ex-elentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción l /O 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 

• A par t icu lares : 6 O céntimos 

Ministerio de Economía 
Nacional 

O R D E N 
rimo. Sr. : E l servicio ya implan

tado de suministro de semillas de 
trigo a los agricultores, se viene ha
ciendo a base de distr ibuir simien
tes seleccionadas genéticamente, de 
las que aun se dispone en pequeña 
cantidad y número, que irán acre
ciendo en años sucesivos hasta lle
nar todas las necesidades sentidas 
por nuestra agricultura E n tanto 
esto sucede, se viene realizando de 
hecho un mejoramiento evidente de 
las condiciones económicas en que 
se desenvuelve el cultivo del trigo, 
difundiendo las clases nacionales 
más reputadas po* sus rendimiento, 
calidad del grano para la molienda, 
panificación y demás condiciones. 
El empleo de estas clases de trigo, 
aun no procediendo de selección ge
nealógica, significa un progreso evi
dente en muchas comarcas. 

Este servicio, tan útil a la agricul
tura nacional, alcanzó en 1929 a 
1.803 agricultores, cuyo número su
bió a 2.616 en 1930, teniendo en 
cuenta que en estos números van 
incluidos muchos Sindicatos y Aso
ciaciones de agricultores. E n el pr i 
mer año se sirvieron 620.000 ki lo
gramos de trigo, y 2.226.978 kilogra
mos en el último. 

Los millares de peticiones que 
llegaron a dicho Comité, así como 
las buenas noticias que se reciben 
de los resultados obtenidos—a pesar 
de las dificultades hasta ahora encon
tradas para que el servicio fuera 
perfecto—, indican que este servicio 
es altamente apreciado por los agri
cultores y que en el presente año 
las peticiones habrán de ser en nú
mero mayor que el anterior. 

En atención a las consideraciones 
expuestas, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que la adquisición y 
suministro a los agricultores de se
milla de trigo, se rija en el presente 
año ateniéndose a las siguientes 
bases: 

i * L a adquisición de trigo de 
simiente y su cesión a los agricul
tores durante e l presente año, se lle
vará a efecto por el Comité de Ce
realicultura, auxil iado por su perso
nal técnico y el correspondiente a 
las Secciones Agronómicas. 

2." E l Comité de Cereal icultura 
realizará la operación con los recur
sos de que dispone, a los que se su

plicará, si llegase a ser necesario, 
con los de la cuenta de «Mejora de 
Plantas y Animales». 

3. a Con el fin de resolver cuantos 
incidentes de carácter urgente pue
dan presentarse en la compra y ven
ta de semillas de trigo, en represen
tación del Comité de Cerealicultura 
actuará una Delegación compuesta 
por el Director general de Agr i cu l 
tura, el representante del Ministerio 
de Hacienda, el Director del Institu
to de Cerealicultura, y el Secretario 
del Comité de Cerealicultura. 

4. a Las clases de trigo que se ad
quirirán, para después ser vendidas 
a los agricultores, serán las s i 
guientes: 

a) Trigos no seleccionados <jené-
ticamente: 

Aragón o Catalán de Monte, con 
destino especialmente a ambas Cas
tillas. 

Rectos o semoleros: De Baza, y 
Colorado de Jerez de la Frontera, 
para Andalucía especialmente. 

Recios o Semoleros: Raspinegro 
de caña maciza y Raspinegro de glu
ma violácea, ambos de Badajoz, 
para Extremadura especialmente. 

Mamtoba, de las condiciones del 
número 1 de la clasificación comer
cial . 

b) Trigos seleccionados genéti
camente: 

Castilla, núm. 1, para ser cedido j 
especialmente a los agricultores de 
ambas Castil las. 

Híbrido L., núm 4, especialmente 
indicado para siembras tempranas 
de otoño en los regadíos de ambas 
Castillas y Aragón, y en las tierras 
frescas. También se pueden sembrar 
en secano en las buenas tierras de 
trigo, especialmente si se siembra 
en fajas. 

Arduo, indicado para siembras 
tardías después del arranque de la 
remolacha azucarera en los regadíos 
de ambas Castillas y Aragón. 

Mentaría, apropiado para siem
bras tardías (del 20 de noviembre a 
fin de diciembre) en secano, y para 
siembras aún más tardías después 
del arranque de la remolacha azuca
rera en los regadíos de ambas Cas
tillas y Aragón. 

Senatore Capelli, recio o semole-
ro, especialmente indicado para A n 
dalucía y Extremadura. 

De los trigos Casti l la número 1, 
Híbrido L . número 4, Mentana y 
Senatore Capel l i se podrá disponer, 
además de los procedentes de las 
cosechas producidas por los agricul

tores cooperadores del Instituto y 
Comité de Cerealicultura en la mul
tiplicación de semillas selecciona
das, de los que fuere posible adqui
r i r en el mercado. E l Comité de Ce
realicultura podrá servir preferente
mente hasta el 10 por 100 de esos 
trigos a agricultores que, individual 
o colectivamente, quieran cooperar 
a la actuación del mismo y del Ins
tituto de Cerealicultura, a fin de 
multipl icar y difundir las semillas 
de crigo seleccionadas genéticamen
te; que se sometan a las prescripcio
nes de la Real Orden número 412 
(¡aceta del 16 de octubre de 1930), 

siempre que estime el Comité de 
Cerealicultura, previo informe del 
Director del Instituto de Cerealicul
tura, que es conveniente la acepta
ción del solicitante como coopera
dor, tanto por disponer de fincas y 
medios apropiados, como de estar 
aquéllas situadas geográficamente 
en puntos convenientes en relación 
con las zonas a servir en lo futuro. 

5. a Los poseedores de los trigos 
arr iba mencionados que deseen ce
derlos en venta al Comité de Cerea
l icultura se dirigirán a l Presidente 
del mismo en L a Moncloa, Casa de 
Oficios, Madr id , participando: 

a) L a cantidad de grano de la úl
t ima cosecha que se compromete a 
ceder en venta y el nombre del trigo 
de que se trate. 

b) Que dicho trigo se encuentra 
cribado con cribas mecánicas de las 
mal llamadas seleccionadoras, uti l i
zando el trigo l impio que en las cr i 
bas Marrot o análogas se recoge en 
los dos primeros cajones o con apa
ratos que den el mismo resultado 
que éstas. S i el trigo no estuviera 
cribado, se compromete a suminis
trarlo l impio y cribado en las condi
ciones anteriores. 

c) Precio de cesión en venta a l 
Comité de Cerealicultura sobre wa
gón en estación de origen de los 100 
kilogramos neto, l impio, cribado y 
ensacado en sacos nuevos de 600 
gramos de peso y conteniendo cada 
envase 70 kilogramos de trigo. 

d) Domic i l io del que hace la 
oferta, situación de los depósitos o 
graneros y estación del ferrocarril 
en la que\ntregará el trigo sobre 
vagón. 

c) Los concursantes acompaña
rán a la oferta los justificantes de 
haber depositado en la Caja de De
pósitos 10.000 pesetas en metálico o 
valores, o pondrán a disposición del 
Comité una garantía equivalente a la 

citada cantidad, a responder del 
buen cumplimiento del servicio, l a 
cual deberá estar avalada por un 
Banco de la Banca asociada. 

E l adjudicatario del trigo Catalán 
de Monte elevará esta garantía a la 
cantidad de 6Ü.000 pesetas. 

6/ Se acompañará a la proposi
ción de venta una muestra del trigo 
ofrecido de 200 gramos. E n caso de 
que el trigo de la muestra no esté 
cribado y limpio se entenderá que lo 
que se ofrece es trigo del tipo y cal i 
dad del de la muestra, pero l impio, 
según se indica en el apartado b); y 
si el concursante no dispusiera de las 
cribas necesarias, el Comité de Ce
realicultura pondría a su disposición 
las que está en vías de adquirir, ca
paces cada una de un rendimiento 
de 700 kilogramos por hora, mov i 
das por motor de gasolina, para que 
las utilice por su cuenta, habiendo 
de abonar al Comité 0,25 pesetas por 
cada cien kilogramos de trigo que 
l impie. 

E n el caso que no hubiera ofertas 
de trigo o las que hubiera fueran 
consideradas como inaceptables por 
el Comité, podrá éste organizar e l 
servicio de adquisición del trigo su
cio y el de las operaciones de c r i 
bado y ensacado por gestión direc
ta. 

7. a E l día 26 de agosto se abr i 
rán las ofertas recibidas y en su vis
ta el Comité de Cerealicultura deter
minará las que juzgue más conve
nientes para su aceptación. 

No obstante,la Delegación del Co 
mité seguirá recibiendo ofertas has
ta que termine el suministro, y con
forme éste se realice, se tomarán 
las determinaciones que juzgue más 
convenientes para que el suministro 
tenga lugar en las mejores condicio
nes de economía. 

Las facturaciones habrán de rea
lizarse en el orden de prelación que 
se fije al suministrador y en el plazo 
máximo de ocho días después de re
cib ir las órdenes de envío. 

8. a E l pago del trigo que se ad
quiera se r alizará a los treinta día s 
de su facturación. 

9. * E l precio de cesión o venta a 
los agricultores de los trigos sobre 
vagón estación de carga, será: 

a) Para el trigo de Aragón o Ca 
talán de monte a (55) cincuenta y 
cinco pesetas los 100 kilogramos ne
to, incluido en el precio el saco de 
envase. 

b) Para los trigos de Baza, colo
rado de Jerez, raspinegro de caña 



maciza y raspinegro de gluma violá
cea, el de (50) cincuenta pesetas los 
100 kilogramos. 

c) Para el trigo Manitoba, el de 
Í6l) sesenta y una pesetas los 100 k i 
logramos. 

d) Para el trigo Ard i to , el de 
(50) cincuenta pesetas los 100 ki lo
gramos. 

e) Para los trigos Casti l la, núme
ro 1; Híbrido L , número 4; Menta-
na y Senatore Capel l i , el de (72) 
setenta y dos pesetas los 100 ki lo
gramos. 

E n caso de que fuera variada la 
tasa de los trigos corrientes, se va
riarán los precios citados en la mis
ma proporción. 

10. Los agricultores que deseen 
obtener trigo del que se adquiera 
para simiente, lo solicitarán en las 
Alcaldías de sus respectivos Muni 
cipios, en impresos adecuados que 
para tal fin serán suministrados por 
el Comité de Cerealicultura, en los 
que se hará constar: 

a) E l nombre, apellidos y domi
c i l io del solicitante. 

b) Cantidad y clase de cada tr i 
go que desea recibir, que no será 
inferior de 70 kilogramos de cada 
clase de trigo solicitado, y si es ma 
yor cantidad, habrá de ser por sacos 
de 70 kilogramos. 

c) Estación del ferrocarril a la 
que se ha de facturar el trigo pedi-

d) Obligación de satisfacer, a l 
contado, ai recibo de la mercancía 
el precio que se fija para el trigo en la 
base 9.a, y además los transportes 
por ferrocarril desde la estación de 
carga hasta la de destino. 

e) Obligación de abonarí 15)quin-
ce pesetas por cada 100 kilogramos 
de trigo en el caso de que por cual
quier causa que la Delegación del 
Comité de Cerealicultura considere 
injustificada, el peticionario se nie
ge a hacerse cargo del trigo que hu
biere solicitado. 

11. Los Alcaldes correspondien
tes declararán en cada petición que 
conocen al firmante < orno vecino y 
labrador en el Municipio de que se i 
trate, que la cantidad solicitada está I 
en armonía con la labranza que lie- | 
va el peticionario y que el interesa- ¡ 
do, a juicio del Alcalde, es persona 
solvente, moral y materialmente. 

12. Las peticiones deberán ser 
remitidas al Comité de Cerea l icul - ' 
tura, L a Moncloa, Casa de Oficios, 
Madr id . 

13. E l plazo para solicitar semi
l la de trigo de los que han de facili
tarse, empezará a los ocho días de 
aparecer esta Orden en la Gaceta de j 
Madrid y terminará el 31 de Octu-
bre. 

14. Para intervenir la compra del 
trigo en el caso de que se haga por 
concurso o para hacerla por gestión ¡ 
directa, la Dirección general de | 
Agr icul tura, a propuesta del Com i - j 
té de Cerealicultura, designará los 
Ingenieros y Ayudantes que crea ! 
necesir ios para la realización del 
servicio. 

15. E n caso de que la compra de 
los trigos se haga por concurso, los 
Ingenieros que lo intervengan nom
brarán, cuando lo crean necesario, 
vigilantes para las operaciones de 
pesar, ensacar, transporte y carga, 
quedando autorizado para invertir 
en estas operaciones de 0,25 a 0,50 
pesetas por cada cien kilogramos 
que se carguen. 

En caso de que la adquisición de 
los trigos se hiciera por gestión d i 
recta, los Ingenieros y Ayudante a 
quienes se confíe la adquisición del 
trigo y ejecución de todas las opera- i 
ciones de l impia, ensacado, etc., has- I 

ta su facturación, podran arrendar, 
con carácter temporal, los locales 
necesarios, nombrar el personal 
subalterno que exija e l servicio y 
verificar los gastos necesarios a las 
operaciones anteriores. 

16. Los talones de ferrocarril se
rán remitidos al Comité de Ce
realicultura, el cual los mandará a 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas para que efectúen las 
entregas del trigo. 

17. A l efectuar los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómicas 
las entregas del trigo percibirán de 
los interesados el importe del trigo 
que entreguen. 

18. Todas las cantidades que re
cauden los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas las ingresa
rán en la cuenta corriente del Banco 
de España, titulada «Auxilios a La 
Cerealicultura», a disposición del 
Comité de Cerealicultura. 

19. A l terminarse el suministro, 
los Ingenieros que lo hayan interve
nido rendirán las debidas cuentas al 
Comité de Cerealicultura. 

20. Todos los gastos del personal 
y material se cargarán a los recursos 
del Comité de Cerealicultura, e 
igualmente se cargarán a la misma 
cuenta las pérdidas o ganancias que 
resultasen de la realización del ser
vicio. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento v efectos oportunos. 
Madr id , 14 de Julio de 193!. 

X 1 C O L A l -
Señor Director general de Agr i cu l 

tura . 
(Núm. 20) (Gaceta del 31) 

« « a m — • — i 

G O B I E R N O C I V I L 
C I R C U L A R 

Próximo a expirar el plazo fijado 
para la constitución de los Jurados 
mixtos de la propiedad rústica (De
creto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión de fecha 7 de mayo del 
corriente año, publicado en la" Gace
ta del 8 y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 11 del mismo, y la 
Orden del mismo Ministerio de 17 
de junio próximo pasado, publicada 
en la Gaceta de 22 del mismo), enca
rezco a los señores Alcaldes de la 
provincia que por todos los medios 
de publicidad de que dispongan ha
gan saber a los Presidentes de las 
Asociaciones de propietarios y colo
nos de sus respectivas localidades, 
la necesidad de enviar, antes del 
día 5 de agosto próximo, a l Delega
do Regional del Trabajo, las pro
puestas de sus representantes res
pectivos. 

E n el caso de no existir Asocia
ciones de colonos en el pueblo, en
vión a este Gobierno C i v i l , a la ma
yor brevedad posible, una relación 
de los colonos más caracterizados 
de la localidad, con expresión de sus 
residencias. 

Madr id , 30 de julio de 1 9 3 1 . - E l 
G )bernad< >r, Emili< > Palomo Aguado. 

(Núm. 1.074) 

Sección Provincial de Economía 

De conformidad con lo propuesto 
per el Consorcio" de la Panadería, 
referente al precio que para la ven
ta de pan ha de regir en los pueblos 
que comprende dicho organismo, 
he acordado que, a partir del día 
1.° de agosto, se venda en Vallecas, 
Chamartín de la Rosa. Torrejón de 
Ardoz , Fuencarral , Vi l laverde, Ca
rabanchel A l to , Carabanchel Bajo, 
Cani l lejas, Leganés, E l Pardo, Po

zuelo de Alarcón, Aravaca, Canil las, 
Vicálvaro y Getafe, al mismo pre
cio que en la Capital , a saber: 0,65 pe
setas el ki lo de pan de familia, 
0,10 la pieza de éste y 0,12 la pieza 
de pan de viena, francés, cu
bano, etc. 

Madr id , 28 de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.940) 

Para dar cumplimiento a lo que 
se dispone en el artículo 6.t° del De
creto de 15 del actual, que declara 
la necesidad de que continúe inter
venido el comercio de trigos y ha
rinas, se invita a los fabricantes de 
harinas de la provincia a que desig
nen el representante que en unión 
del nombrado por la Cámara Agrí
cola y bajo la presidencia del Inge
niero Jefe del Servicio Agronómico 
han de constituir la Comisión encar
gada de resolver las discrepancias 
entre compradores y vendedores de 
trigo. 

Madr id , 28 de jul io de 1931.— E l 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.940) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. Negociado 2.° 

En cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes, queda ex-

¡ puesto a l público, en el Negociado 
I de Hacienda de esta Secretaría, por 

término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLF.TÍN OFICIAL de la provincia, 
el expediente instruido para la há
bil itación de un crédito de 50.000 pe
setas en el vigente presupuesto ordi
nario de gastos del Interior, con el 
cual se constituirá un nuevo concep
to, el 459 bis, que se entenderá re
dactado en estos términos: «Para pa
go de nuevo mobil iario escolar de 
Escuelas Nacionales», y que será 
cargo a l remanente del ejercicio 
económico de 1930, mediante los trá
mites oportunos y conforme a lo 
acordado por el E x c m o Ayunta
miento en sesión del 17 del actual. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id, 24 de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.961) 

Dirección general de Seguridad 

. ir mas 

De orden del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 45 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo de 22 de 
abr i l de 1890, dictado para la ejecu
ción de la ley de 19 de octubre de 
1889, y en virtud del expediente in
coado por recurso de alzada, inter
puesto por D . Pablo Brand, domi
ciliado en esta Capital , en la calle 
de Gaztambide, número 3, contra 
providencia de esta Dirección Gene
ral, que le impuso la multa de cien 
pesetas por desobediencia, se conce
den quince días de audiencia, a con
tar desde el siguiente al en que se 
publique este en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que el interesa
do presente y alegue cuantas justifi
caciones considere convenientes a 
su derecho. 

Madr id , 28 de julio de 1 9 3 1 . - E l 
Director General, Ange l Galarza. 

Seo etaría. —Establecimientos 

Por Orden fecha 27 del actual, del 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación y en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 25 del 
Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo de 22 de octubre de 
de 1890, dictado para ejecución de la 
ley de 19 de octubre de 1889, y en 
virtud del expediente que se incoa 
por recurso de alzada, interpuesto 
por el procurador D . Eduardo Mora
les Díaz, en nombre y represen t i 
ción de la Sociedad «Mellerio Her
manos», de esta Capital , contra pro
videncia de m i Autoridad, por la 
que se impuso a la citada Sociedad 
la multa de 500 pesetas, por propa
lar noticias alarmistas, se conceden 
quince días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
el interesado pueda alegar y presen
tar cuantas justificaciones considere 
procedentes a su derecho. 

Madr id , 29 de jul io de 1931.—Hl 
Director Cieneral, Angel Galarza. 

Tribunal Provincial de lo Con» 
tenciosoadministrativo 

Para conocimientos de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadjuvar en él con la Ad
ministración, se anuncia que por 
D . Manuel Calleja Martínez, se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo, s o b r e revocación 
acuerdo del Tr ibuna Económico 
ministrativo, referente a exención 
del arbitrio de inquilinato del cuarto 
que ocupa, dictado en 21 de noviem
bre de 1930. 

Madrid, 11 de julio de 1931.—Hl 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.941) 

^ * 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio, y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Procurador D . Saturnino Pérez Mar
tín, en nombre de la Archicofradía 
Sacramental de San Miguel , Santa 
Cruz , Santos Justo y Pastor y San 
Millán de esta Capital , se ha inter
puesto recurso contencioso admins-
trativo, con la Administración, sobre 
falta de resolución a reposición soli
citada contra acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento Pleno de esta 
Capital , fecha 16 de marzo de 1931, 
sobre clausura de cementerios. 

Madr id , 13 de julio de 1931.—El 
Oficial de Sala, Emi l i o de Ignesón. 

(Núm. 1.945) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la 
Sociedad «Emilio Martínez y Com
pañía, Maderas» se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo, 
con la Administración, sobre revo
cación de acuerdo de la Comisión 
Munic ipa l Permanente del Ayun
tamiento de Madr id de 22 de mayo 
de 1931, desestimando recurso de 
reposición contra otro de 25 de mar
zo anterior, que denegó la licencia 
solicitada para un almacén de made
ras en la casa número 5 de la trave
sía de la Ballesta. 

Madr id , 18 de jul io de 1931.-0 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Agu i la r . 

(Núm. 1.879) 

* 
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Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia 

de Madrid 
Carreteras.—Conservación 

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1931, se admitirán en la 
jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Madr id , y en los Registros 
de las de Av i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, y en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa-
a optar a la primera subasta de las 

obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme 
ncluso su empleo en recargos, con 
riego bituminoso, de los kilómetros 
)3 al 59 de la carretera de ter
cer orden de A jal v ir a Estreme-
ra, durante los ejercicios económi
cos de 1931 y 1932, cuyo presupues
to de contrata asciende a 28.391,77 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de seis (ó) meses consecutivos, se-
gúo se expresa en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que rige a estas obras y la fianza 
provisional para tomar parte en la 
subasta de 835 pesetas. 

La subasta se verificará el día 21 
de agosto, a las once horas, en la Je-
Btura de Obras Públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

El rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabil idad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo consignado como fianza a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten
te en el cinco (5) por ciento (100) del 
importe del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la canti
dad que haya senado de tipo a la su
basto o con una baja que no exceda 
del cinco (5) por ciento (100) de d i 
cha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
d e l BOLETÍN OF IC IAL de la provincia 
^n que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
mdicado. 

Lna vez presentados los documen

tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumpl ir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la Industria Nacional; el Real de
creto de 20 de junio de 1902, refe
rente al contrato de trabajo con los 
obreros; lo legislado con el Retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y 
lo dispuesto por el Real decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929, de cuyo ar
tículo 1.° se transcriben los siguien
tes apartados, de acuerdo con lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la advertencia 
que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse,, fijados por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto-
ley de -26 de noviembre de 1926, . s o 
bre organización corporativa nacio
nal, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

b) Los rematantes presentirán 
en la jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de 23 de agosto de 
1930, en el cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición se consignarán las pla
zos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentesdeberán justifi
car el cumplimiento del Rea l decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). 

Madr id , .30 de julio de 1 9 3 1 . - E l 
Ingeniero Jefe, Vallejo. 

Modeio de proposición 
Don N . N. , vecino calle nú

mero .... según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de . . . 
de la carretera de ..., provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (aauí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisn 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula. 

(Fecha v firma del proponente) 
Madr id ; 30 de julio de 1931 . -Es 

cop ia .—El Ingeniero [efe, Val lejo. 
(E. -415)' 

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1931 se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Madr id , y en los Re
gistros de las de Av i l a , Cuenca, 
Guadalajara, Segovia y Toledo, en 
las horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en re
cargos, de los kilómetros 72, 73 y 82 
al 84 de la carretera de segundo or
den de Toledo a A v i l a y kilómetros 
12 y 13 de la de Ramacastañas a San 
Martín de Valdeiglesias, durante los 
ejercicios económicos de 1931 y 
1932, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a pesetas 34.454, siendo el 
plazo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos según se expresa cu t- i 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras, 
y la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta de 1.035 pesetis. 

L a subasta se verificará el día 21 
de agosto, a las once horas, en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, situada en la Plaza de la 
Independencia, números, primen». 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobiv forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas y en el Negociado de Con
servación v Reparación de carrete
ras del Ministerio de Fomento, en 
1' s días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumpl ido. 

K l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la L ey de Contabil i 
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acre
diten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así como del resguardo del de
pósito definitivo consignado como 
fianza a disposición del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provin
cia de Madrid, en la Caja General 
de Depósitos, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones v i 
gentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con 
u ía baja que no exceda del cinco (5) 
por ciento (100) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta, ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara 
ciones. 

L o s licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la L e y de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la Industria Nacional; el Real De 

creto de 20 de junio de 1902, refe
rente al contrato de trabajo con los 
obreros; lo legislado con el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y lo 
dispuesto por el Real Decreto ley 6 
de marzo de 1929, de cuyo artículo 
1 .°se transcriben los siguientes apar
tados, de acuerdo con lo que en el 
mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los l icita
dores a declarar en las proposicio
nes que se presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicio-;, con la adverten
cia que serán, desde luego, desecha
das las proposiriones que tales re
muneraciones mínimas sean inferio
res a los tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en-que las 
obras ha\ran de realizarse, fijado pol
los organismos paritarios profesio
nales constituidos con arreglo al De
creto-ley de 2o de noviembre de 
1936 sobre organización corporativa 
nacional o por convenios colectivos 
de trabajo, entre las asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán 
en la Jefatura d e Obras Públicas cic
la provincia de Madrid, antes del 
comienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el articu
lo 25 del Código de 23 de agosto d e 
1926, en el cual, a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la cita
da disposición se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán jus
tificar el cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 Ga
ceta del 13). 

Madrid, 30 de julio de 1931.—El 
I ngen i ero Jefe, Va 11 ej o. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino calle nú

mero según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasto, de las obras de . . . 
de la carretera de provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrito en le
tra, por la que se compromete eT 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula. 

(Fecha v firma del proponente^ 
Madrid, 30 de julio de 1931.—Es 

copia.— E l Ingeniero Jefe, Val le jo. 
(E . -417 ) 

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1931 se admitirán en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid, y en los Registros 
de las de Ax i l a , Cuenca. Guadalaja
ra. Segovia y Toledo, en las horas 
nubiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasto de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, con 



riego bituminoso, de los kilómetros 
10,182 a 18 y 22,192 a 23,290 de. la 
carretera de tercer orden de Cer

cedilla a Rascafría, trozo 5.°, durante 
los ejercicios económicos de 1931 
y 1932, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 32.004.22 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis (6) 
meses consecutivos, según se expre
sa en el pliego de condiciones parti
culares y económicas que rige a es
tas obras y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta de 965 pe-
sotas. 

La subasta se verificará el día 21 
de a g o s t o , a las once horas, en la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, situada en la Plaza de la In
dependencia, números, primero. • 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo d e proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
d e su presentación, estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Fomento, en 
los días y horas hábiles de oficinas. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de 3,(>0 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

Hl rematante quedará obligad';, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabil idad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madr id , dentro del término 
de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de la adjudi
cación definitiva y previa presenta
ción de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
así como del resguardo del depósito 
definitivo consignado como fianza a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas"de la provincia de 
Madr id , en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten-
re en el cinco (5) por ciento (100) del 
importe del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la can
tidad que haya servido de tipo a la 
subasta o con una baja que no ex
ceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OHCIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termi
nadas dentro del plazo anteriormen
te indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta, ni ser 
objeto de modificaciones n i aclara
ciones. 

L o s licitadores quedan obligados 
a cumpl i r los preceptos a que se re
fiere la L e y de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
Industria Nacional, el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente a l 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y lo dispues
to por el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, de cuyo artículo pr i 
mero se transcriben los siguientes 

apartados, de acuerdo con lo que en 
el misino se ordena. 

a) Quedan obligados los licita
dores a declarar en las proposicio
nes que se presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre-
n >s de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la advertencia 
que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijado por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto-
ley de 20 de noviembre de 1926 so
bre organización corporativa nacio
nal o por convenios colectivos de 
trabajo entre las asociaciones patro
nales y obreras, o bien generaliza
dos en los contratos individuales en
tre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

h l Los rematantes presentarán 
en l a Jefatura de Obras Publicas de 
l a provincia de Madr id , antes del 
comienzo délas obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el art icu
lo 25 del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la cita
da disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse i 
los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán jus
tificar el cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre de 1923 (Ga
ceta del 13.). 

Madrid, 30 de jul io de 1 9 3 L — E l 
Ingeniero Tefe, Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N. , vecino calle nú

mero según cédula personal, nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de'las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de ... 
de la carretera de..., provincia de.... 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo 6 mejorando l isa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se aña
dí! algena cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 
Madr id , 30 de jul io de 1931.—Es 

copia: E l Ingeniero Jefe, Val le jo. 
(E.—416) 

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1931 se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madr id y en los Regis
tros de las de Av i l a , Cuenca, Guada-
lajara, Segovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 13 al 15 de la carrete
ra de tercer orden de Aja lv i r a la 
de Torrelaguna a Guadalajara, por 
Talamanca, durante los ejercicios 
económicos de 1931 y 1932, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
pesetas 24.802,40, siendo el plazo de 

ejecución de seis (6) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obra» y l a 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta de 745 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 21 
de agosto,, a las once horas,, en- la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 

Eirovincia, situada en la P laza de l a 
ndependencia,. núm. 8,. primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas y en el Negociado de Con
servación v Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Fomento,, en: 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual! 
precio, desechándose lasque no re
sulten con tal requisito cumplido,. 

L l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la L e y de Contabilidad: 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura, ante el Notario que de
signe el Decano deli Colegio Nota
rial de Madr id , dentro del término 
de treinta díaŝ , contados desde l a 
fecha de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de Ta provincia, de l a adju
dicación definitiva y previa presen-
tnoión de los documentos qué acre
diten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio- de la subasta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , así como el resguardo del depó
sito definitivo consignado como fian
za a disposición del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de l i i provincia 
de Madr id , en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, a l tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco (5) por cien
to (100) del importe del presupuesto 
de contrata, si la adjudicación fuere 
por la cantidad que haya servido de 
tipo a la subasta o con una baja que 
no exceda del cinco (5) por ciento 
(100) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
eiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución-
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termi
nadas dentro del plazo anteriormen
te indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta n i ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

L o s licitadores quedan obligados 
a cumpl ir los preceptos a que se re
fiere la ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional, el Rea l decreto 
de 20 de junio de 1902, referente a l 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y lo dispues
to por el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, de cuyo artículo pr i 
mero se transcriben los siguientes 
apartados, de acuerdo con lo que en 
el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los l ic i ta
dores a declarar en las proposicio
nes que se presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se uti l icen den
tro de los límites legales, los obre

ros; dte <ra«fa oficio y categoría de ld$ 
j que Rayan de ser empleados en laj 

obras-o servicios, con la advertencia 
! que serán, desde luego, desechada* 
; las proposiciones que tales remunc 
! raciones mínimas sean inferiores a 
j los.tipos que a la sazón rijan en las 
¡ zonas* o localidades en que las obras 
: hayan de realizarse, fijado por los 
: organismos paritarios profesionales 
: constituidos con arreglo al Decreto 
' L e y de 26 de noviembre de 1926 so. 
! bre organización corporativa nació. 
nal a por convenios colectivos de 

• trabajo, entre las asociaciones pa. 
| trcnales y obreras, o bien generali. 
1 zados en los contratos individuales 
I entre empresarios y trabaiadores.d.e 
¡ los. correspondientes oficios y prof&. 
¡ sionesv 

b) Los rematantes presentarán 
¡ en la Jefatura de Obras Públicas de 
lia provincia de Madr id , antea- del 
! comienzo de las obras, el contrato, 
de trabajo a que se refiere e l ártica-

! lo 25 del Código de 23 de Agosto-
j de 1926,, en el cual a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la cita* 
da disposición, se consignarán los; 
plazos a que habrán de real izarse ló& 
pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o. So-
| eiedades proponentes, deberán jus» 
' tificar el cumplimiento del Real De-
i creto de 12 de octubre de 1923: l Ga

ceta del 13). 
Madrid", 30 de jul io de 1931: El 

Ingeniero Jefe, Val le jo. 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino calle'...,.nú
mero , según cédula personal nú
mero enterado del anunció pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, ea 
pública subasta, de las obras de ... 
de ía carretera de..., provincia de..., 
se compromete a tomar a su carga 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re» 
qursi tosy condiciones, p o r la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desochada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 

; pesetas y céntimos, escrita ea le» 
¡ t ra , por la que se compromete el 

proponente a la ejecución de las 
i obras, así como toda aquélla en que 

se añada alguna cláusula. 
(Fecha y firma diel proponente) 

Madr id , 30 de jul io de 1931 . - B 
cop ia .—El Ingenien© Jefe, Vallejo, 

(E.—418) 

Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Madrid 

Edicto de apertura de cobranza de, 
tercer trimestre del ejercicio de 1931 

L a cobranza voluntaria en esta 
Capita l y su provincia de las contri 
buciones e impuestos que han de sa» 
tisfacerse por recibos correspon
dientes a l tercer trimestre de 1931, 
dará principio en los diez distritos 
en que está div idida el día 1.° * 
agosto próximo. 

A tal efecto, se hace saber a los 
contribuyentes de esta provincia q 
dicho período de cobranza volui) 
r ia durará hasta el día 10 de Se 
tiembre siguiente inclusive, y <T 
durante el mes de agosto los Reca 
dadores de la Capital intentarán 
cobro en el lugar en que radique 
base contributiva, justificándose W 
berse realizado el intento de cob 
por medio de la papeleta en la Q 
se acredite a quién iué hecho tal 
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querimiento, y que durante los diez 
primeros días del mes de septiem
bre el pago de las contribuciones 
habrá de verificarse precisamente 
en las oficinas recaudatorias, esta
blecidas en cada distrito a que el re
cibo o recibos correspondan por los 
contribuyentes respecto de los cua
les se haya intentado el cobro y no 
lo hayan verificado a la presencia 
del Recaudador y de los que por no 
haberlo recibido vienen obligado a 
ello. • 

Asimismo se hace saber que, 
transcurridos los citados días de co
branza que comprende el período 
voluntario, quedará en suspenso el 
cobro de íos valores pendientes de 
pago hasta el día 20 de septiembre 
próximo, y a contar desde el siguien
te 21, los contribuyentes que no reali
zaron su pago incurren en el proce
dimiento ejecutivo de apremio, que 
consta de un solo grado con el re
cargo del 20 por 100 sobre el impor
te total del débito; pero si se satisfa
ce éste desde el 21 al 30 de septiem
bre, ambos inclusive, tal recargo del 
20 po 100 se reducirá a l 10 por 100 
solamente, y desde 1.° de octubre el 
recargo único será el del 20 por 100. 

Todo ello con arreglo a lo dis
puesto en el Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, pu
blicado en la Gaceta del día 29 del 
mismo mes. 

También se hace saber a los con
tribuyentes que la contribución rús
tica de la Capital se satisfará en 
igual período y forma en la Recau
dación de la Hacienda del distrito 
de la Universidad, sita en la calle de 
Vallehermoso, número 9, donde se 
encuentran a la disposición de los 
contribuyentes los recibos corres
pondientes. 

Igualmente se hace saber que la 
contribución territorial, urbana fis
cal y zona de Ensanche, de esta Ca
pital, cuyo intento de cobro han de 
realizar los Recaudadores en la si
tuación de las fincas, si al proceder-
se a este cobro y no hallarse en el 
momento del intento los propieta
rios de las fincas o personas encar
gadas por éstos de realizar el pago, 
La papeleta aviso justificativa de la 
presencia del Recaudador en la finca 
o local de la tributación, deberá ser 
entregada, a l no encontrarse al con
tribuyente que la reciba en aquel 
acto, al portero de la finca, el cual, 
con arreglo a las disposiciones v i 
gentes dictadas por la Dirección ge
neral de Seguridad, reconociéndo
les el carácter de Auxi l iares de la 
Autoridad, deben prestar la coope
ración y el auxil io necesario al Re
caudador y sus Agentes, recibiendo 
tales papeletas aviso de intento de 
cobro, para su entrega a l contribu
yente obligado a pagar. 

La cobranza voluntaria en los 
pueblos de esto provincia se realiza
rá en la forma dispuesta por el v i 
gente Estatuto de Recaudación, y se 
anunciará oportunamente por edic
tos y forma acostumbrada en los 
respectivos Ayuntamientos. 

t'atente Nacional de Circulación 
Respectoalas Patentes de esta cla

se producidas por declaraciones de 
altas, relaciones de deudores, se for
maran del 1 al 5 y del 16 al 20 de 
cada mes, comprendiéndose en l a * 
Primera a los que hubiesen presen-
fado las declaraciones del 1 al 15 del 
mes antei ior; y en la segunda, a los 
Que la hubieran verificado en los 
restantes días de dicho mes: enten
diéndose por ello que el plazo vo
l t a r i o comienza cuando la A d m i 
nistración les haya entregado el du
plicado del alta y termina el día an
terior a aquél en que haya de for

malizarse la respectiva relación de 
deudores. 

E n los duplicados de las altas y en 
la relación que sirva de base a l car
go a los Recaudadores se consigna
rá siempre la fecha de la entrega del 
duplicado al contribuyente. E n to
dos los duplicados de alta y en la 
relación que sirva de base al cargo, 
además de la fecha de entrega se 
consignará el plazo, dentro del cual 
debe verificarse el pago sin incurrir 
en recargos de apremio, bien enten
dido que este plazo terminará el úl
timo día de cada mes, respecto de 
las declaraciones presentidas en la 
primera quincena y el 15 del mes si
guiente en cuanto a las que lo hayan 
sido en la segunda quincena del mes 
anterior. 

Transcurridos los plazos de refe
rencia incurrirán los contribuyentes 
en el recargo del 20 por 100, que se 
reducirá el 10 por 100 si se satisface 
la Patente los comprendidos en el 
cargo de la primera quincena, en 
los días o al 15 del mes siguiente, y 
los correspondientes a l cargo de la 
segunda, en los días 20 al 30 de di
cho siguiente mes. También se con
signará en aquellos duplicados de 
alta la advertencia de quedar incur-
sos los contribuyentes en los recar
gos antes especificados cuando de
jen transcurrir los plazos señalados 
en el párrafo anterior. 

Se hace expresa mención a los 
contribuyentes por Patente Nacio
nal de circulación que el cobro de 
ésta no se intentará a domici l io, de
biendo verificarse su pago en los 
plazos que quedan marcados, 
¡j ,'Lo que por el presente edicto se 
pone en conocimiento de los contri
buyentes de esta Capital y su pro
vincia. 

Madr id, 24 de julio de 1931.—El 
Tesorero de H a c i e n d a , Manuel 
Ul loa. 

Agencia Ejecutiva de la Hacien» 
da Pública de la provincia 

de Madrid 

Zona de Alcalá de llenares 

V A L V E R D E D E M A D R I D 
Don Mariano Rodríguez Páez, Agen

te ejecutivo de la Hacienda Públi
ca en la Zona de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica, correspondiente 
al año de 1928, so ha dictado, con 
fecha de hoy, la providencia si
guiente: 
[PROVIDENCIA DE SUBASTA DE («INCAS 

No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo o venta de otros 
bienes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo la presidencia del Juez mu
nicipal , con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 113 del Estatuto de 
Recaudación, el día 8 de agosto, a 
las doce horas y en la Sala Juzgado, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y a l acreedor hipotecario, 
en su caso, y anuncíese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y por pregón, 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio, ad\ irt irndo, 

para conocimiento de los que de
searen tomar paite en la subasta 
anunciada, y, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 114 del Es
tatuto de Recaudación: 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
relación: 
Nombres y apellidos de tos deudo

res; su vecindad; fincas: situación 
y rábida; linderos; capitaliuu ion 
de las mismas: pesetas; valor 
para la subasta: pesetas. 
Rosa Díaz, Valverde, polígono 5, 

camino del Arroyo ; S., cereal 2.a; 
era \J.\ de 17 áreas 12 centiáreas y 
11 áreas 12 centiáreas; Norte y Oes
te, camino de San Roque; Este, ca
mino del Arroyo , y Sur, Gregorio 
de Haga; aipitalización de la mis
ma, 315 pesetas; valor para la su
basta, 315. 

Nemesio Barranco, Pozuelo, po
lígono 8, Micaela, erial a pastos; 
L\", de 85 áreas 60 centiáreas; Nor
te, José Díaz; Este, Juan Antonio y 
Gervasio Morati l la; Sur, Ayunta
miento y Julián Pueblo, y Oeste, 
Ayuntamiento; capitalización de la 
misma, 64 pesetas; valor para la 
subasta, 64. 

Romana Díaz, Pozuelo, polígo
no 8, Valladares; S., ol ivar y viña; 
U . i l , de 51 áreas 36 centiáreas; Nor
te y Este, Mariano del Olmo; Sur, 
camino de Pezuela a Corpa, y Oes
te, Francisco de Pozuelo y Mariano 
del Olmo; capitalización de la mis
ma, 389 pesetas; valor para la su
basta, 389. 

Alfonso Guío, Pozuelo, polígo
no 8, Salazar; S., olivar; [/.*, de 95 
áreas 60 centiáreas; Norte, Juan A n 
tonio y Gervasio Morati l la; Este, Te-
lesforoDíaz; Sur, Emeterio del Olmo, 
y Este, camino de Pozuelo; capita
lización de la misma, 565 pesetas; 
valor para la subasta, 565. 

•Narciso Martínez, Pozuelo, polí
gono 9, Mariano Gordo; S., cereal 
tercera, de 12 áreas 80 centiáreas; 
Norte, Luc io Román, Crisanto Me
dina y otros; Este, término del Nue
vo Baztán; Sur y Este, Francisca 
Gazcueña; capitalización de la mis
ma, 160 pesetas; valor para la subas
ta, 160. 

2 . ° Que los deudores o sus cau
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán librar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles (si los entregase el 
dueño, o la certificación supletoria, 
en otro caso), están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de subasta 
de los bienes que intenten rematar. 

5 . " Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días s i 
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depo
sito constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la renta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decreta
rá la pérdida del depósito, que se 
ingresar;'! en las arcas del Tesoro 
Público. 

En Valverde, a 18 de jul io de 1931. 
El Agente, Mariano Rodríguez. 

(E. 435) 

A Y U N T A M I E N T O S 

N A V A L C A R N E R O 
Don fosé Gómez López, Presidente 

de la Junta de repartimiento sobre 
utilidades formado en este Muni
cipio para el año de 1930, 
Hago saber: Que terminado dicho 

repartimiento, queda expuesto al pú-
.blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este edicto, y que durante ese 
plazo y los tres días siguientes se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento, pudiendo versar 
las reclamaciones sobre la estima
ción de las utilidades, rentas o ren
dimientos; sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de gra
vamen, y sobre las bonificaciones, 
tanto del reclamante como de cual
quiera otra persona .o entidad com
prendida en el repartimiento, y ha
biendo de fundarse toda reclamación 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, así como presentarse 
acompañada de la pruebas necesa
rias para la justificación de lo recla
mado. 

E n Navalcarnero, a 24 de julio de 
1931.—José Gómez. 

Núm. 1,966) 
V T L L A M A N T I L L . A 

Don Juan Manuel Lozano Lozano, 
Presidente de la Junta del reparti
miento sobre utilidades formado 
en este Munic ip io para el corrien
te año, 
Hago saber: Que terminado dicho 

repartimiento, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
edicto, y que durante ese plazo y 
los tres días siguientes se admitirán 
por la Jan ta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el reparti
miento, pudiendo versar las recla
maciones sobre la estimación de las 
utilidades, rentas o rendimientos; 
sobre la liquidación de cada uno de 
los conceptos de gravamen, y sobre 
las bonificaciones, tanto del recla
mante como de cualquiera otra per
sona o entidad comprendida en el 
repartimiento, y habiendo de fun
darse toda reclamación en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado. 

E n Vi l lamanti l la , a 21 de julio de 
1931. -Juan M . Lozano. 

(Núm. 1.921) 
V I L L A L B I L L A 

Don Guil lermo Casanova León, A l 
calde de esta V i l l a , 
Hago saber: E l Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, en se
sión de 11 del mes actual, ha acor
dado proponer al Ayuntamiento 
Pleno la habilitación de un crédito 
de 2.391 pesetas, con imputación al 
capítulo 7.°, artículo 1.", concep
to 4." del presupuesto ordinario del 
actual año, y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin apl i 
cación de los ingresos sobre los pa
gos, en la liquidación del año ante
rior, para atender a los gastos de la 
reforma acordada en el lavadero 
público de esta V i l l a . 

Y se hace público en cumpl imien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Ha
cienda Municipal , y con el fin de 
que puedan formularse reclamacio
nes, durante el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 



inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia . 

E n V i l la lb i l l a . a 19 de jul io de 
1931.—El Alcalde. Gui l lemo Casa-
nova. 

(Núm. 1.920) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Dr . D . losé 
Santaló Rodríguez, Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Universi
dad de esta V i l l a , en los autos ejecu
tivos promovidos por D . Andrián 
Piera Mieras, representado por el 
Procurador D.Julián Zapata, contra 
don luán José de Luque Argenti, so
bre pago de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez y en la suma 
de seis m i l trescientas pesetas, en 
que han sido tasados judicialmente, 
diferentes muebles y efectos embar
gados al deudor en estos autos, que 
se encuentran depositados en el do
mici l io del indicado deudor, calle de 
Serrano, número veinticinco. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día diecisiete de agosto próximo, a 
las once y media de su mañana, en 
la Sala audiencia de este luzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, número uno, piso principal. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consiguar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento efectivo 
de la suma por que salen a subasta 
dichos muebles. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquella cantidad de tipo de su
basta; y 

Que la consignación del precio 
total del remate, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la 
subasta, se verificará dentro de los 
tres días siguientes al de la aproba
ción del mismo. 

Madr id , treinta de julio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

D r . José Santaló 

. (A.—1.48N) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n los autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, qu¿ se 
siguen en el Juzgado de primera ins -
tancia del distrito de la Universidad 
de esta V i l l a , Secretaría de D . Fe l i 
pe González Bernabé, promovidos 
por D . Domingo Maydagan Eguiazu, 
y continuados hoy por sus herede
ros, que están representados por el 
Procurador S r . Morales, para hacer
se cobro del préstamo de ciento 
treinta y cinco mi l pesetas e intere
ses, hecho a D . Fernando López 
Fernández en la escritura base de 
este p r o c e d i m i e n t o , habiéndose 
acordado, en providencia del día de 
ayer, sacar a ía venta, en pública su
basta, por primera vez y en la suma 
de quinientas mi l pesetas, fijada en 
la cláusula séptima de repetida escri
tura, la finca hipotecada en garantía 
de expresado préstamo, que es la 
siguiente: 

Una casa en construcción en esta 
* V i l l a , calle de Lope de Rue
da, número dieciocho, antes 
sin él. correspondiente a la 
Sección primera del Regis
tro de la Propiedad del Me
diodía. Se d i s t r i b u y e su 
planta en seis crujías, dando 
lugar a dos patios laterales, 
uno central y otro en el tes
tero. Verticalmente consta
rá de un semisótano, distr i
buido en cinco viviendas y 
habitación para el portero; 
planta de entresuelo con 
cuatro viviendas y portería, 
portal y paso; cinco plantas 
más, o sea principal, pr i 
mera, segunda, tercera y 
c u a r t a , distribuidas cada 
una en cinco viviendas y un 
ático distribuido en otras 
c inco. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta y uno de agosto próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de la Uni 
versidad, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
a l efecto, una cantidad-igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
las quinientas mi l pesetas tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior a la indicada cantidad. 

Que los autos y la certificación 
del Registro que expresa la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del in
frascrito 

Que se entenderá que todo l ic ita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado por el 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la consignación del precio 
total, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Madr id, treinta de jul io de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

D r . José Santaló 
(D. -171) 

H O S P I C I O 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital v Secretaría de D . Pedro Ta 
racena fontoya, se siguen los autos 
de juicio ejecutivo especial sumario, 

Eromovidos por el Procurador don 
uis de Santiago, en nombre de don 

Lu i s García Santos, contra D . Fer
nando, doña Emi l i a y doña Pi lar Ma
rín Valenzuela, sobre reclamación 
de veinticinco mi l pesetas de cap i r 

tal, con hipoteca de una hacienda 
sita en término municipal de Córdo
ba, denominada Santa Emi l ia , en el 
pago de |las Canteras y de la Casi l la 
del Bril lante, en cuyo procedimiento 
reclamada que fué del Registro de la 
Propiedad de Córdoba la certifica
ción que previene la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, de ella 

resulta la existencia de un gravamen 
posterior contra dicha finca a favor 
de D . Marcel ino González García. 

E n su virtud, mediante a ignorar
se el actual domic i l io y paradero de 
este último acreedor, se le hace sa
ber la existencia de este procedi
miento a los fines que expresa la re
gla quinta del artículo antes referi
do, para que si lo estima oportuno 
pueda satisfacer antes del remate el 
importe de dicho crédito, intereses 
y costas, quedando subrogado en los 
derechos del acreedor. 

Madr id , veintiocho de jul io de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S . 

Em i l i o Esteban 
( A . - l 487) 

L A T I N A 
Al far de la Mata (Rafael), natural 

de Madr id , de estado soltero, profe
sión vidriero, de diecinueve años, 
hijo de Enrique y Eustasia, domic i 
liado últimamente en Madr id , en la 
ribera de Curtidores, número 7, pro
cesado por hurto, sumario 367 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado; aperci
bido de que, si no comparece en d i 
cho Juzgado, Secretaría de D . Juan 
García Inés, será declarado rebelde. 

Madr id , 9 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Juan García Inés.—Sal
vador Alarcón. 

( B . - < 

C E N T R O 
E n virtud de providencia del se

ñor luez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Centro de 
esta Capital , dictada en el día de 
ho3r, en el sumario que se instruye 
por denuncia, con el número 41ó 
de 1931, ante la Secretaría de D . R i 
cardo Gómez García, se cita a A n 
tonio Pérez Hernández, domici l iado 
últimamente en la calle del Amparo , 
número 72, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madr id , a 7 de julio de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Visto 
bueno: (Firmado). 

(B. -926) 

C E N T R O 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro de esta 
Capital , dictada en el día de hoy, en 
el sumario que se instruye por esta
fa, con el número 170 de 1931, ante 
la fe del Licenciado D . Ricardo Gó
mez García, se cita a D . luán Plaza, 
domicil iado últimamente en la calle 
de Torri jos, 32, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, número 1, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madr id , 4 de jul io de 1931:—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B. -912) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc

ción del distrito del Centro de esta 
Capital , dictada en el día de hoy, en 
el sumario que se instruye por le-
siones, con el número 052 de 1931, 
ante la Secretaría de D . Ricardo G<¿ 
mez, se cita a José Medina Llanos, 
domici l iado últimamente en la calle 
de Rodas, número 16, primero, para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente a l en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madr id , 6 de jul io de 1931.—El 
Secretario, R icardo Gómez. 

(B.-934) 
C E N T R O 

Izquierdo Valdeón (Carlos), domi
cil iado últimamente en la calle de la 
Aduana, número 17, procesado por 
estafa en causa número 772 de 1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en di
cha causa en la cárcel de esta capi
tal como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle los perjuicios a 
que haya lugar en derecho." 

Madrid, 8 de jul io de 1931.—El Se
cretario, Ricardo Gómez.—El Juez 
instructor, Hinojosa. 

(B.—93") 

Administración de Rentas pú
blicas de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 
Solicitado por D . Francisco del 

Val le Camarina del i i tmo. Sr . Dele
gado de Hacienda la cesión de la 
finca urbana número 3.030 del In
ventario del Estado, en Valdetorres 
de Jarama, que se describe a conti
nuación, adjudicada a la Hacienda 
por delitos de contribución de don 
Angel Samero, e intentada la notifi
cación de la cesión al deudor o a los 
poseedores de aquélla, en cumpli
miento de la Rea l orden de 18 de 
junio de 1921, no ha podido llevarse 
a efecto por no residir aquéllos en 
dicha localidad, según oficio del 
Ayuntamiento de lamisma. 

L o que se hace público por el pre
sente a fin de que las personas con 
derecho a ello puedan ejercitar el 
preferente derecho de retracto que 
la citada disposición concede a los 
poseedores de buena fe, en el plazo 
de treinta días, contados desde la fe
cha del presente BOLETÍN. 

Madrid, 27 de jul io de 1931. -El 
Administrador, Carlos Sidro He
rrera . 

(Núm. 1.959) 

S U B A S T A P U B L I C A 

Se anuncia la venta, en pública su-
bastí, de una maquinaria Ra-Mo-
Phon, a doble disco y a doble banda, 
con sus amplificadores, altavoz y de
más accesorios precisos, que se en
cuentra depositada en la calle Mar
qués de Urquijo, número 13, de esta 
Ciudad, y cuyo acto tendrá lugar ¿e 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo .1.872 del Código C i v i l , ante el 
Notario de esta Capital D . Toribio 
Gimeno Bayón, el día 4 de septiem
bre de 1931, a las doce de la mañana. 

(A.--1.4S9) 
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